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Acompañamiento de las personas deportistas en competiciones de alto rendimiento: marco
normativo

Introducción

Con este tema se pretende que el alumnado aborde las cuestiones legales que enmarcan el deporte internacional, haciendo hincapié
en el Olimpismo, las medidas destinadas a extender la práctica deportiva de forma universal por encima de cualquier manifestación
de discriminación, la regulación de infracciones y las organizaciones encargadas de velar por ello.

En otro orden de cosas, también se abordan las consideraciones del deporte de alto nivel y alto rendimiento, así como los planes y
medidas vigentes en España para tales consideraciones.

Mapa conceptual 
 Imagen de elaboración propia



1. Normativa de referencia en materia deportiva

Carta Olímpica >> Documento de descarga

La Carta Olímpica es un documento internacional encargado de recoger aspectos tales como el Movimiento Olímpico, el Comité
Olímpico Internacional (COI), las Federaciones Internacionales (FI), los Comités Olímpicos Nacionales (CON) y los Juegos Olímpicos
(JJOO). Se define como “la codificación de los principios fundamentales del Olimpismo, de las normas y de los textos de aplicación
adoptados por el COI” (Carta Olímpica, 2019, p. 9).

El documento se articula en tres objetivos (Carta Olímpica, 2019, p. 9):

Recordar los principios y valores fundamentales del Olimpismo.
Estipular los estatutos del COI.
Definir los derechos y obligaciones de las partes constituyentes del Movimiento Olímpico: COI, FI, CON y COJO (Comité
Organizador de los Juegos Olímpicos).

 

En este sentido, el Olimpismo se fundamenta en los siguientes principios (Carta Olímpica, 2019, pp. 11-12):

�. El Olimpismo como estilo de vida, ensalzando el deporte como vehículo de cultura y formación.
�. Poner el deporte al servicio de la Humanidad.
�. El Movimiento Olímpico como acción que concreta el Olimpismo.
�. La práctica deportiva como derecho humano.
�. Aplicación del principio de neutralidad política como medio de independencia de organizaciones externas.
�. Incompatibilidad con cualquier forma de discriminación.
�. El Movimiento Olímpico implica cumplir la Carta Olímpica.

 

Los principios aquí expuestos se manifiestan en la máxima competición internacional reconocida por el COI, los Juegos Olímpicos,
los cuales se definen como competiciones entre atletas en pruebas individuales o por equipos, no entre países, y que se componen de
los Juegos de la Olimpiada y de los Juegos Olímpicos de Invierno.

Importante

Los Juegos Olímpicos son competiciones entre atletas, no entre países

Carta Europea del Deporte para Todos: personas con discapacidad

Este documento, elaborado en la quinta conferencia de ministros europeos del Consejo de Europa, recoge las medidas adoptadas
para ser llevadas a cabo por los Estados miembros en el año 1986.

En este documento se recogen las medidas adoptadas por el Consejo de Europa para ser llevadas a cabo por los Estados miembros
en el año 1986.

Las medidas destinadas al colectivo de personas con discapacidad son las siguientes (Consejo de Europa, 1986, pp. 5-7):

Tomar conciencia por parte de las instituciones (públicas y privadas) de las necesidades deportivas y recreativas del colectivo.
Fomentar la participación de las personas con discapacidad en actividades físico-recreativas mediante normas que lo hagan
posible.
Disminuir las barreras arquitectónicas para facilitar el acceso a infraestructuras deportivas.
Aumentar la financiación de actividades que contribuyan a preservar y mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad.
Posibilitar un acceso real a la Educación Física en la escuela a los niños y niñas con discapacidad.
Estimular la investigación científica en torno a los beneficios fisiológicos, psicológicos y sociales que el deporte puede suponer
para personas con discapacidad.

 

http://www.olimpismo.org/carta-olimpica.pdf
https://rm.coe.int/0900001680912263


Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social

Este Real Decreto tiene por objeto establecer medidas que garanticen y hagan efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de
las personas con discapacidad.

Importante

Igualdad de oportunidades

Ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por motivo de o por razón de discapacidad, incluida cualquier distinción,
exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en
igualdad de condiciones por las personas con discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los
ámbitos político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la
adopción de medidas de acción positiva (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre de 2013, p. 10)

Esta Ley entiende por personas con discapacidad a aquellas con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33% (Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre de 2013, p. 12) En este sentido, el citado Decreto expone directrices encaminadas a la
no discriminación (prevención) y de acción positiva (estimulación) para el colectivo de personas con discapacidad:

 

a) Contenido de las medidas contra la discriminación (art. 66 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre de 2013, p. 31)

Se prohíben las conductas discriminatorias y de acoso; exigencias de accesibilidad y eliminación de obstáculos; y realizar ajustes
razonables.

Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, con el objetivo de atentar contra la dignidad
de la misma o de crear un entorno socialmente hostil.
Exigencias de accesibilidad: requisitos que deben cumplir los entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no
discriminación en normas, criterios y prácticas.
Ajuste razonable: medidas encaminadas a acondicionar el ambiente para las necesidades específicas de las personas con
discapacidad para facilitar un entorno de igualdad frente al resto de la población.

 

b) Medidas de acción positiva (art. 67 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre de 2013, p. 31):

Las medidas de acción positiva consisten en apoyos complementarios (ayudas económicas o técnicas, asistencia personal, servicios
especializados…) y normas, criterios y prácticas más favorables para aquellas personas con discapacidad que pudieran estar en
condiciones de un mayor grado de discriminación o de un menor grado de igualdad de oportunidades.

 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

En este documento se aborda la igualdad en dignidad, derechos y deberes entre hombres y mujeres, siendo su objetivo la igualdad
efectiva entre ambos mediante la no discriminación de la mujer.

Importante

Igualdad de trato

Ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y especialmente las derivadas de la maternidad, la
asunción de obligaciones familiares y el estado civil (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, p. 12)

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/22/3/con


En lo relativo a actitudes de discriminación, se diferencia entre discriminación directa e indirecta (art. 6 Ley 3/2007, de 22 de marzo
de 2007, p. 12):

Discriminación directa por razón de sexo: cuando se dispensa a una persona un trato menos favorable que a otra de distinto
sexo.

Ejemplo: se publican unos estatutos de una federación deportiva donde los cargos solo pueden ser ocupados por hombres.

Discriminación indirecta por razón de sexo: cuando una medida aparentemente neutra pone en desventaja a personas de un
sexo concreto.

Ejemplo: aunque no hay consideraciones relativas al sexo en los estatutos de la federación deportiva, desde su creación hasta
hoy todos los cargos han sido ostentados por hombres.

 

En este sentido, esta Ley anuncia como medida de obligado cumplimiento en el contexto deportivo la incorporación del principio de
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en el diseño y ejecución de todos los programas públicos deportivos. De igual modo,
el Gobierno tiene la obligación de promover el deporte femenino favoreciendo el acceso de las mujeres a cualquier disciplina
deportiva mediante programas específicos destinados a tal fin.

 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad: Resolución de la Asamblea
General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) del 13/12/2006 (art. 30.5) >> Documento de

descarga

Con el propósito de asegurar las condiciones de igualdad, derechos y oportunidades de las personas con discapacidad, la Convención
(art. 3, 2006, p. 5) recoge los siguientes principios:

Respeto por la dignidad, autonomía, libertad e independencia de las personas con discapacidad.
No discriminación y respeto por la diferencia y aceptación de las personas con discapacidad.
Participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
Igualdad de oportunidades.
Garantizar la accesibilidad.
Igualdad entre el hombre y la mujer.
Respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad.

 

El artículo 30, en su apartado 5 (p. 26), establece, a fin de que las personas con discapacidad puedan participar en actividades
recreativas y deportivas, las siguientes medidas:

Promover la participación de las personas con discapacidad en actividades deportivas de todos los niveles.
Garantizar la oferta de actividades deportivas específicamente diseñadas para personas con discapacidad, tanto para su práctica
como para su promoción y formación.
Asegurar el libre acceso de las personas con discapacidad a las instalaciones deportivas, recreativas y turísticas.
Garantizar el libre acceso, tanto a niños como a niñas con discapacidad, en igualdad de condiciones, para la práctica de
actividades deportivas y culturales llevadas a cabo dentro del entorno escolar.
Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes participan en la organización de
actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y deportivas.

https://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-s.pdf


2. Organismos Internacionales. Estructura y funciones: Comité Paralímpico
Internacional, COI, TAS, AMA

Comité Paralímpico Internacional

Comité Paralímpico Internacional

Se define como el organismo vertebrador del Movimiento Paralímpico, cuyo propósito fundamental es la
organización de los Juegos Paralímpicos de Verano e Invierno, eventos de alta competición destinados a
personas con discapacidad que se desarrollan en ciclos de cuatro años, coincidiendo con los Juegos
Olímpicos.

Fundado en 1989 y con sede en Bonn (Alemania), el Comité Paralímpico Internacional (CPI) tiene el
objetivo de posibilitar a los atletas paralímpicos alcanzar la excelencia deportiva para inspirar al mundo.
En este sentido, la misión de la institución se articula en los siguientes principios:

Garantizar y supervisar la organización de los Juegos Paralímpicos.
Asegurar el crecimiento y la fuerza del Movimiento Paralímpico mediante el desarrollo de los Comités Paralímpicos Nacionales
en todos los países.
Promocionar y contribuir al desarrollo de las oportunidades deportivas y competiciones de cualquier nivel destinadas a los
atletas paralímpicos.
Desarrollar oportunidades destinadas específicamente para mujeres atletas y atletas con un grado de discapacidad severa.
Apoyar y estimular actividades culturales, educativas y científicas que contribuyan al desarrollo y promoción del Movimiento
Paralímpico.

 

El CPI comprende tres órganos fundamentales: la Asamblea General (donde se toman las decisiones), el Equipo de Gobierno (ejecutor
de las decisiones de la Asamblea) y el Equipo de Gestión (responsable de las negociaciones; toma sus competencias por delegación
del Equipo de Gobierno). El CPI toma decisiones a través de su Asamblea General, y posteriormente ejecuta las decisiones tomadas
en dicha Asamblea a través del Equipo de Gobierno.

 

Comité Olímpico Internacional

Comité Olímpico Internacional

La Carta Olímpica (2011) reconoce al Comité Olímpico Internacional (COI) como el organismo
internacional que tiene por misión la promoción del Olimpismo y la dirección del Movimiento
Olímpico. Está compuesto por no más de 115 personas físicas, estratificadas en tres órganos de
gestión (“Who we are” 2019; Carta Olímpica 2019, p. 41):

Sesión: asamblea general de los miembros del COI y máximo órgano de toma de decisiones.
Comisión Ejecutiva: encargada de administrar y gestionar los asuntos del COI.
Presidente: representa al COI y que preside todas sus actividades.

 

Adicionalmente, dispone de siete comisiones permanentes encargadas de abordar aspectos concretos para la toma de decisiones en
los órganos colegiados del COI (Carta Olímpica 2019, pp. 50-51).

Las funciones principales del COI son (Carta Olímpica 2019, pp. 16-17):

Estimular y promocionar el deporte, así como fomentar los valores asociados a su práctica.
Garantizar la realización de los Juegos Olímpicos.
Proteger y reforzar el Movimiento Olímpico y sus valores asociados.
Promover a la mujer en el deporte.
Velar por la salud e integridad de quienes practiquen deporte.

 

Tribunal de Arbitraje del Deporte

También conocido como TAS por las siglas de su denominación en francés (Tribunal Arbitral du Sport), el Tribunal de Arbitraje del
Deporte se ubica en Lausana (Suiza); constituido por el Comité Olímpico internacional desde 1984 con motivo de los Juegos

https://www.paralympic.org/es
https://www.olympic.org/
http://www.tas-cas.org/


Tribunal de Arbitraje del Deporte

Olímpicos de ese año para ser el órgano internacional encargado de dirimir disputas deportivas.

Lleva a cabo sus funciones a través de sus jueces (normalmente, al menos 150), estando
presididos todos sus procesos por la figura del Secretario General. Se compone de 2 divisiones,
cada una de las cuales tiene su respectivo presidente (Frequently Asked Questions):

División de arbitraje ordinario (casos remitidos directamente al TAS).
División de arbitraje de apelaciones (casos remitidos por decisiones de organizaciones deportivas).

 

El Código de Arbitraje Deportivo >> Documento de descarga es el documento que dirige los procedimientos llevados a cabo por el TAS y se
compone de 70 artículos, divididos en 2 partes: estatutos y procedimientos.

Importante

El Código de Arbitraje Deportivo es el documento que dirige los procedimientos del TAS

El Tribunal Internacional de Arbitraje del Deporte es el órgano supremo del TAS, cuya principal tarea es salvaguardar la independencia
entre el TAS y las partes implicadas en los procesos de arbitraje. Igualmente, también se encarga de la sección administrativa y
financiera.

 

Agencia Mundial Antidopaje

La Agencia Mundial Antidopaje (AMA) es un organismo internacional independiente ubicado en Montreal (Canadá), impulsado por el
movimiento deportivo y apoyado por el Comité Olímpico Internacional, que se encarga de la investigación, la educación y el desarrollo
en materia de prevención y lucha contra el dopaje. Tal cuestión se articula en el uso del Código Mundial Antidopaje >> Documento de descarga,
que es el documento encargado de vertebrar las directrices de lucha contra el dopaje (What We Do, 2013).

Importante

El Código Mundial Antidopaje es el documento que rige los procedimientos de la AMA

Su máximo órgano de toma de decisiones es la Foundation Board (equivalente a una Asamblea General), compuesta por 38 miembros
que representan equitativamente a las diferentes regiones mundiales y al Movimiento Olímpico. Las funciones de administración y
funcionamiento general de la Agencia quedan delegadas en el Comité Ejecutivo, compuesto por 12 miembros (Governance, 2013).

Los objetivos estratégicos de la AMA son (art. 20.7 World Anti-doping Code, 2019, p. 114):

Adoptar y poner en práctica políticas y procedimientos que se atengan a lo dispuesto en el Código.
Llevar a cabo un seguimiento del cumplimiento del Código por parte de los organismos adscritos a él.
Aprobar las normas internacionales aplicables a la puesta en práctica del Código.
Acreditar y reacreditar a laboratorios o habilitar a otras entidades para que puedan llevar a cabo análisis de muestras.
Desarrollar y aprobar modelos de buenas prácticas.
Fomentar, llevar a cabo, encargar, financiar y coordinar la investigación antidopaje y promover la educación contra el dopaje.
Diseñar y organizar un programa eficaz de observadores independientes.
Realizar controles antidopaje autorizados por otras organizaciones antidopaje y colaborar con agencias y organizaciones
nacionales e internacionales relacionadas, facilitando, entre otras cosas, las instrucciones e investigaciones.

 

Régimen disciplinario

El Código Mundial Antidopaje entiende como infracción, y por tanto dopaje, cualquiera de las siguientes infracciones (World Anti-
doping Code, 2019, pp. 18-24):

https://www.tas-cas.org/fileadmin/user_upload/Code_2019__en_.pdf
http://www.wada-ama.org/
https://www.wada-ama.org/sites/default/files/resources/files/wada_anti-doping_code_2019_english_final_revised_v1_linked.pdf


�. Presencia de una sustancia prohibida o de sus metabolitos o marcadores en una muestra extraída a un deportista.
�. Uso o intento de uso por parte del deportista de una sustancia o un método prohibido.
�. Negativa o resistencia, sin justificación válida, a una recogida de muestra tras una notificación para realizarla.
�. Vulneración de los requisitos de disponibilidad del deportista para la realización de pruebas fuera de la competición.
�. Falsificación (o intento) de cualquier parte del proceso que compone el control del dopaje.
�. Posesión de sustancias prohibidas o uso de métodos prohibidos.
�. Tráfico (o intento) de cualquier sustancia prohibida o método prohibido.
�. Administración (o intento) de alguna sustancia prohibida durante la competición a un deportista.
�. Complicidad con actividades relativas al dopaje deportivo.

��. Asociación con personas o entidades relacionadas con el dopaje deportivo.

 

Es de obligado cumplimiento por parte del deportista conocer los procedimientos para la realización de estos controles, así como la
lista de sustancias dopantes, la cual es revisada por la Agencia Mundial Antidopaje al menos una vez al año (art. 4.1 World Anti-doping
Code, 2019, p. 28).

Debido a las limitaciones para realizar controles en situaciones de competición, la Agencia Mundial Antidopaje delega funciones de
control y supervisión en las Organizaciones Nacionales Antidopaje sobre los deportistas de dicha nación (World Anti-doping Code,
2019, pp. 104-114). Así mismo, las federaciones internacionales tendrán la posibilidad de realizar controles sobre los deportistas
adscritos a sus correspondientes delegaciones federativas nacionales durante las competiciones que estas realicen (art. 20.6 World
Anti-doping Code, 2019, p. 106). Los deportistas tienen la obligación de aceptar una solicitud de control por cualquier organización
antidopaje que tenga jurisdicción sobre ellos.

La demostración de infracción de alguna de las situaciones consideradas como tal por parte de un deportista podrá suponer la
anulación de los resultados obtenidos en la competición, la pérdida de méritos deportivos como medallas, puntos, premios… (art. 10
World Anti-doping Code, 2019, p. 60), con un periodo de suspensión de un mínimo de dos años de inhabilitación (pudiendo elevarse a
cuatro si existen circunstancias agravantes) y pudiendo llegar a ser de por vida, dependiendo del tipo de infracción y de si se trata de
la primera vez o de una reincidencia (art. 10.3 World Anti-doping Code, 2019, pp. 62-63).

En el marco de los deportes de equipo, aunque las sanciones se aplican individualmente a los deportistas, la demostración de que dos
o más de los componentes del mismo han infringido alguna de las normas antidopaje puede acarrear la sanción de todo el equipo en
el marco de la competición donde se realizaron los análisis: pérdida de puntos, partido, sanción clasificatoria… (World Anti-doping
Code, 2019, p. 79).



3. Deporte profesional en España. Marco legislativo

Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de
los deportistas profesionales >> Documento de descarga

Importante

Deportistas profesionales

Quienes, en virtud de una relación establecida con carácter regular, se dediquen voluntariamente a la práctica del deporte por
cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de un club o entidad deportiva a cambio de una retribución (art. 1.2 Real
Decreto 1006/1985, de 26 de junio, p. 20075)

El contrato firmado por el deportista queda dispuesto bajo el amparo del Estatuto de los Trabajadores y comporta la obligación de
realizar la actividad deportiva para la que fue contratado en las fechas señaladas (de acuerdo con las reglas del juego y las
instrucciones de los representantes del club o entidad deportiva) y el derecho a la retribución por la realización de tales actividades
(Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, p. 20075).

Las retribuciones de los deportistas profesionales serán pactadas según el convenio colectivo o contrato individual, y se consideran
como tales “todas las percepciones que el deportista reciba del club o entidad deportiva, bien sean en metálico o en especie, como
retribución por la prestación de sus servicios profesionales” (art. 8.2 Real Decreto 1006/1985, p. 20076).

La jornada laboral del deportista profesional será aquella en la que se realizan los servicios de práctica deportiva ante el público,
además del tiempo de preparación física y entrenamiento bajo las directrices del club o entidad deportiva que lo contrató. Su duración
quedará marcada por el convenio colectivo o contrato individual y, siempre que respeten los límites legales, se aplicará a todo el año
(art. 9 Real Decreto 1006/1985, p. 20076).

Las entidades pueden ceder temporalmente a otras los servicios de un deportista profesional (con el consentimiento expreso de este),
siempre y cuando el deportista no haya participado esa temporada en ninguna competición oficial con la entidad a la que pertenece y
con la que firmó el contrato esa temporada (art. 11 Real Decreto 1006/1985, p. 20076).

 

Ligas profesionales españolas. Características

Según la Ley del Deporte (1990), se entiende por Ligas profesionales a aquellas competiciones oficiales y de carácter estatal,
organizadas por la federación deportiva española correspondiente, que están compuestas por los clubes que compiten entre sí.

Las Ligas profesionales se consideran entidades privadas, con personalidad jurídica propia y capacidad de funcionamiento autónomo
con respecto a la federación deportiva de la que formen parte (art. 41.2 Ley del Deporte 10/1990, de 15 de octubre, p. 30403).

Sus estatutos y reglamentos serán aprobados por el Consejo Superior de Deportes, previa supervisión e informe emitido por la
federación deportiva española correspondiente (art. 41.3 de la Ley del Deporte 10/1990, de 15 de octubre, p. 30403). Entre sus
funciones se encuentran (art. 41.3 de la Ley del Deporte 10/1990, de 15 de octubre, p. 30403; art. 25 del Real Decreto 1252/1999, de
20 de diciembre, pp. 27082-27083):

Sus competencias son:

Organizar sus propias competiciones.
Supervisar la tutela y control de sus asociados según la Ley del Deporte (1990).
Ejercer la potestad disciplinaria.
Informar de los casos de enajenación de instalaciones deportivas de las sociedades anónimas deportivas.
Informar del proyecto de presupuesto de los clubes que participen en competiciones de carácter profesional.
Informar sobre las modificaciones de las competiciones oficiales que proponga la correspondiente federación deportiva
española cuando afecten a las competiciones oficiales de carácter profesional.

http://www.boe.es/buscar/pdf/1985/BOE-A-1985-12313-consolidado.pdf
https://www.boe.es/eli/es/l/1990/10/15/10/con


4. Deporte de alto nivel y de alto rendimiento

Normativa de aplicación DAN-DAR

Para la atención a las consideraciones de Deportista de Alto Nivel (DAN) y Deportista de Alto Rendimiento (DAR), es el Real Decreto
971/2007, de 13 de junio, el que fija dichas directrices.

La designación de deportista de alto nivel se otorga a todo deportista que, con licencia federativa estatal o autonómica homologada,
cumpla con los criterios fijados en el Anexo del citado Real Decreto y que serán específicos dependiendo de la federación a la que
pertenezca el deportista (art. 4.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, p. 32242), considerándose el puesto clasificatorio obtenido
en la competición en función de criterios como (Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, pp. 32404-32439):

Modalidad, especialidad o prueba deportiva.
Tipo de prueba (individual, de actuación simultánea, de combate o de equipo).
Carácter de la prueba (Olímpica/no Olímpica; Campeonato del Mundo/de Europa).
Número de países participantes.
Categoría de edad en la que compite.
Número de deportistas/equipos.

 

Son criterios excluyentes para obtener la calificación de deportista de alto nivel (art. 3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, p.
32242):

Ostentar la residencia en un país considerado como paraíso fiscal.
Haber competido no representando a España.
Los deportistas de nacionalidad no española que puedan competir representando a España, que no tengan su residencia en
España.

 

En cuanto a deportistas con discapacidad física, intelectual o sensorial o enfermedad mental, se considerará de Alto Nivel a quienes
se hayan clasificado entre los tres primeros puestos (en pruebas individuales o de equipo) en cualquiera de las siguientes
competiciones: Juegos Paralímpicos, Campeonatos del Mundo, Campeonatos de Europa de su especialidad, organizados por el
Comité Paralímpico Internacional, por el Comité Paralímpico Europeo, o por las Federaciones internacionales afiliadas al Comité
Paralímpico Internacional.

Podrán perder su condición de deportista de alto nivel quienes (art. 15 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, p. 32246):

Se excedan los cinco años desde su concesión.
Por sanción en materia de dopaje.
Por sanción disciplinaria deportiva.
Por haber dejado de cumplir alguna de las condiciones necesarias para ostentar la calificación de Alto Nivel.
Por competir con un país diferente a España.

 

Se considera deportistas de alto rendimiento a aquellos deportistas que, con licencia en vigor y homologada por las federaciones
deportivas españolas, cumplan con alguna de las siguientes condiciones, ordenadas por preferencia (art. 2.3 del Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, p. 32241):

�. Haber sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas para representar a España en competiciones
oficiales internacionales en categoría absoluta o de edad inferior.

�. Haber sido calificados como de Alto Rendimiento o equivalente por su propia comunidad autónoma. Para acceder mediante esta
consideración, es necesario comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Anexo del Decreto 336/2009, de
22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento en Andalucía.

�. Seguir programas tutelados por las federaciones deportivas españolas en los Centros de Alto Rendimiento reconocidos por el
Consejo Superior de Deportes.

�. Seguir programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas.
�. Seguir programas tutelados por las comunidades autónomas o federaciones deportivas autonómicas, en los Centros de

Tecnificación reconocidos por el Consejo Superior de Deportes.

 

La calificación de Deportista de Alto Rendimiento será realizada por el Consejo Superior de Deportes para los apartados 1, 3 y 4 o por
la comunidad autónoma correspondiente para los apartados 2 y 5.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/13/971/con
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2009/200/1


En la Resolución de 16 enero de 2004, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se establecen los criterios
generales para la concesión de ayudas a deportistas españoles por resultados deportivos obtenidos, se establecen los criterios
necesarios para acceder a tales beneficios, las cuales solo se otorgarán para resultados en los que se obtenga un puesto entre los tres
primeros clasificados en Campeonatos del Mundo y de Europa oficiales. El carácter de estas ayudas es compatible con cualquier otra
que pudiera percibir el deportista, salvo que la propia competición entregue premios oficiales (en este caso, si la cuantía del premio
de la competición es menor que la de la ayuda, la ayuda complementará el premio).

 

Plan ADO

Plan ADO. Características

El Plan de la Asociación de Deportes Olímpicos (ADO) surge en el año 1988 para contribuir al desarrollo del deporte
de élite con motivo de los Juegos Olímpicos de Barcelona de 1992.

Constituido por el Consejo Superior de Deportes (CSD), el Comité Olímpico Español (COE) y Radio Televisión
Española (RTVE), la Asociación de Deportes Olímpicos (ADO) tiene la estructura de una institución privada que
gestiona los ingresos obtenidos por sus patrocinadores con el objetivo de promocionar y espolear la formación de los
deportistas en los ciclos preparatorios para los Juegos Olímpicos.

Los objetivos del Plan ADO son:

Lograr méritos por parte del equipo español en los Juegos Olímpicos (mediante el aprovisionamiento de becas y
servicios de optimización del rendimiento).
Facilitar a las empresas españolas el patrocinio deportivo de alta competición.
Gestionar y controlar los fondos y planes de preparación deportiva de las Federaciones Olímpicas.

 

Plan ADOD

Plan ADOP. Características

El Plan de Apoyo al Deporte Objetivo Paralímpico (ADOP) es una iniciativa del Comité Paralímpico
Español, el Consejo Superior de Deportes y el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y
tiene una trayectoria en España desde el año 2005, establecido en función de los ciclos de los
Juegos Paralímpicos.

Para el apoyo a los deportistas paralímpicos, el Plan ADOP contempla cuatro programas:

Programa de becas (destinado a los deportistas mediante ayudas y becas en función a sus
logros deportivos).
Programa de servicios (para dotar a los deportistas, personal técnico y federaciones de medios y
conocimiento destinado al rendimiento deportivo).
Programa de patrocinio directo a las federaciones (asesoramiento en el desarrollo de los programas federativos orientados al
rendimiento).
Programa de fidelización de patrocinadores (destinado a la búsqueda y fidelización de patrocinadores que contribuyan a la
financiación del Plan ADOP).

 

Los principios y valores en los que se sustenta el Plan ADOP son revisables en cada ciclo Paralímpico. Los últimos, vigentes desde
2019, son:

�. Consolidar el modelo de concepción del alto rendimiento paralímpico y dejarlo como legado para las futuras generaciones de
deportistas.

�. Poner a disposición de los deportistas, a través de los organismos encargados de su tutela deportiva, Consejo Superior de
Deportes y federaciones, un programa de servicios complementarios de carácter integral orientados al logro deportivo basado en
un modelo que tiene por objetivo la excelencia deportiva.

�. Adaptarse a la realidad presupuestaria, y con tal fin debe ser revisado anualmente y adaptado a tal realidad, manteniendo, en
cualquier caso, el apoyo directo a los deportistas como el eje principal sobre el que se estructura el resto de programas.

�. Ser beneficiario del Plan debe ser considerado como un privilegio, y no como un derecho y, por lo tanto, es importante tomar
conciencia de la necesidad de compromiso y de adhesión a los principios del mismo.

�. La inversión en cada uno de los programas del Plan debe responder a una necesidad concreta e imprescindible del alto
rendimiento deportivo. Esta necesidad debe ser medible y debidamente evaluada.

�. Ofrecer a los deportistas paralímpicos la posibilidad de poder optar por un estilo de vida orientado al alto rendimiento deportivo.

 

https://www.boe.es/eli/es/res/2004/01/16/(1)
http://www.ado.es/ado/ado09.nsf/Finicio?openform
http://www.paralimpicos.es/plan-adop


Programas de apoyo a las personas deportistas DAN y DAR en modalidades deportivas donde
se encuentran poco representadas

El Real Decreto 971/2007 sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento recoge, en su artículo 17, que el Consejo Superior de
Deportes constituirá un servicio de apoyo a tales deportistas, cuyas funciones principales serán la atención, el apoyo y el
asesoramiento de los deportistas en las medidas que establece el Real Decreto; realizar el seguimiento de las propuestas en relación
a los contenidos de tal Real Decreto; y coordinar a las instituciones públicas y organismos privados en las medidas de apoyo para
estos deportistas.

Es por esto por lo que, en relación a las prácticas deportivas con menor representatividad (al no verse acogidas por ninguna
federación), el Real Decreto 971/2007 anuncia en su Disposición adicional primera que “los deportistas que practiquen
especialidades deportivas no acogidas por ninguna federación deportiva española, pero integrados en una agrupación de clubes de
ámbito estatal reconocida por el Consejo Superior de Deportes, podrán alcanzar la condición de Deportista de Alto Nivel en el caso de
que cumplan los requisitos previstos en este Real Decreto. En estos supuestos, las facultades de presentación y propuesta previstas
en el artículo 6 para las federaciones deportivas españolas se entenderán referidas a las agrupaciones de clubes de ámbito estatal. La
Comisión de Evaluación del Deporte de Alto Nivel analizará cada una de las proposiciones y elevará propuesta razonada sobre cada
una de ellas” (p. 32247).



Glosario

Estatuto
Regla que supone obligación dentro de una organización.

Discriminación
Dar un trato de inferioridad a un colectivo con respecto a otro.

Barrera arquitectónica
En arquitectura urbana, cualquier elemento que suponga un obstáculo para que un colectivo acceda libremente a un espacio
(ejemplo: la carencia de ascensor impide el acceso a plantas superiores a personas con movilidad reducida).

Dirimir
Resolver una situación de conflicto.

Metabolito
Elemento molecular utilizado o producido en el metabolismo.

Delegar
Cuando un organismo asigna y deja la responsabilidad de realizar una función a otro organismo dependiente de él.

Jurisdicción
Que tiene derechos legales.

Retribución
Pago de un sueldo como compensación por la realización de un servicio.
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